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DON JOSE ABASCAL Y CARREDANO, 
Alcalde Presidente del Excmo, Ayuntamiento Constitucional 

de esta M. H. Villa,

HAGO SABER:

Que residiendo en esta Alcaldía, por 
virtud del párrafo 5.° del art. 114 de la 
Ley Municipal vigente, la facultad de di­
rigir todo lo relativo á la policía urbana 
y rural, dictando al efecto los bandos y 
disposiciones que estimare convenientes, 
conforme á las Ordenanzas y acuerdos 
del Ayuntamiento, se considera en el caso 
de llamar la atención de este vecindario 
para recordarle la observancia de bandos 
anteriores, así como para dictarotras pre­
venciones que la cultura y civilizacion 
progresiva del mismo hacen necesario 
para llegar al límite posible de la altura en 
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que debe colocarse una capital de 500.000 
habitantes.

En su consecuencia he dictado las dis­
posiciones siguientes:

Tránsito público.

1 .° Las personas que conduzcan bul­
tos de carga ú objetos que puedan inco­
modar á los transeuntes, marcharán por 
fuera de las aceras.

Se prohíbe colocar puestos en éstas. 
Los instalados ya ó que se instalen en lo 
sucesivo en los huecos de tiendas y por­
tales de las casas y tengan mostrador, no 
será consentido, que éste se halle colocado 
en la línea ó fuera de los haces de las fa­
chadas, sino que precisamente han de re­
meterse al interior, dejando por lo menos 
una distancia de 80 centímetros desde el 
filo de la fachada hasta la línea marcada 
por el mostrador, y no podrán además 
colocarse objetos ni especies en la vía 
pública que entorpezcan ó impidan el 
tránsito.

2 .° Tampoco será permitido secar ro­
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pa en los balcones, sacudír desde ellos ob­
jeto alguno, colgar prendas que sobresal­
gan de las fachadas, como en las puertas de 
las tiendas, rejas de los pisos bajos ó por­
tales. Las cortinas ó toldos de toda clase 
de establecimientos, no tendrán menor 
altura en su punto más bajo que el de 
2’25 metros sobre la rasante de la acera.

3 .° Se prohibe igualmente: circular 
por las aceras con vehículos, excepto los 
que conduzcan á personas impedidas: des­
cargar carbón ó leña despues de las nueve 
de la mañana en verano y de las diez en 
invierno; partir leña en la vía pública; 
hacer colchones en ella; poner á secar 
pieles, paños ú otros objetos; lavar ropa; 
arrojar aguas; sacudir ni limpiar alfom­
bras ó esteras; encender lumbre ó bra­
seros y tener gallinas, pavos ú otras aves 
de corral.

4 .° Los vendedores de periódicos ó de 
otros artículos, no podrán estacionarse en 
las aceras, y la esposición de estampas, 
periódicos ilustrados y caricaturas, solo 
se consentirán dentro de los escaparates 
ó vidrieras de las tiendas.

5 .° Nadie podrá quemar en la vía pú­
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blica objeto alguno que produzca moles- 
tias al vecindario, ni disparar cohetes, 
petardos ni materia alguna explosiva y 
detonante que dañe ó alarme á los tran- 
seuntes.

6 .° En el interior de la población y su 
zona de ensanche, no se consentirán jue­
gos que molesten, ofendan ó perjudiquen; 
arrojar líquidos corrosivos, colocar pie­
dras ó estorbos en los carriles de los tran­
vías.

7 .° Se prohíbe mendigar en la vía 
pública y casas de esta capital, ni hacer 
ostentación de deformidades repugnan­
tes y asquerosas: cuidando los dependien­
tes municipales de detener á toda persona 
que encuentren mendigando y de ponerla 
á disposición de la Autoridad.

8 .° Terminantemente queda prohibido 
que las caballerías y carruajes vayan co­
rriendo por la vía pública, debiendo sus 
conductores guiarías al paso ó trote corto: 
ni unos ni otros podrán estacionarse en 
ella, atarse las primeras en las fachadas 
de las casas, herrarlas, curarlas ni dar­
les pienso por otro medio que no sea el 
del saco.
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9 .° Los arrieros y conductores de re­
cuas ó de caballerías con cargas volumi­
nosas, no podrán guiar cada uno de ellos 
más que tres en reata, debiendo transitar 
por calles cuyo ancho permita ala vez que 
el de las caballerías, el paso de cualquier 
vehículo, absteniéndose de tocar en las 
aceras. Las caballerías cargadas no po­
drán marchar por los paseos, debiendo 
hacerlo por las calles laterales destinadas 
á aquel servicio.

Todos los carruajes, así los queconduz- 
can personas, como los que se destinen á 
carga, estarán provistos de los faroles co­
rrespondientes para encenderlos de no­
che, tan luego como empiece á lucir el 
alumbrado público en la vía por donde 
transiten.

10 .° Los vehículos destinados á tras­
portes, vayan ó no cargados, mientras 
circulen por la población, marcharán 
siempre al paso guiados por un conductor: 
«nielando en los tirados por caballerías, 
que la de varas vaya cogida por el carre­
tero, quien marchará á pié, sujetándola 
de la cabezada. Guando el tiro del carro se 
componga ele tres caballerías en reata, se

Ayuntamiento de Madrid



— 6 —

dispondrá de manera que la de delante 
vaya provista de un ramal sujeto á la ca­
bezada, que yendo á parar á manos del 
conductor le permita dirigirla en la ruta 
que siga.

11 . Los perros deberán llevar bozal 
ó conducirse con cadena ó cordón: los que 
no vayan asi ó carezcan de la medalla 
que acredite hallarse matriculados, se­
rán recojidos y llevados al depósito des­
tinado al efecto, donde permanecerán 
tres dias á disposición de sus dueños, pa­
sados los cuales se adoptará con ellos la 
determinación que se considere opor­
tuna para enagenarlos ó inutilizarlos, 
según los casos, y todo ello con arreglo 
á lo establecido en la instruccion para 
la recaudación del arbitrio sobre los 
perros.

Policía urbana y rural.

12 . Asimismo se prohibemudary des­
truir los cotos ó señales con que se des­
lindan las propiedades particulares: atra­
vesar los sembrados á pié ó á caballo: 
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hacer senderos ó caminos: introducir ga­
nados á pastar ó rebuscar hasta después 
de levantada la cosecha.

13 . Los dueños de reses vacunas y de 
caballerías cuidarán de llevar las prime­
ras con cencerro y das segundas con bo­
zal, y los de ganado cabrío que no paste 
este en las viñas y olivares. Tampoco 
será -permitido sacar yerba de los sem­
brados, cortar y arrancar manojos de 
espigas: entrar en las alamedas sin per­
miso de los dueños, ni aprovecharse de la 
caza, pastos y leña de los mismos.

14 . Se prohíbe fumar y encender 
yesca, fósforos y cualquier otra materia 
en las eras y sembrados, ni usar luz ar­
tificial, como no sea con farol en casos 
muy precisos.

15 . El arbolado será objeto de espe­
cial cuidado, prohibiendo, por tanto, 
hacerle daño alguno: causar deterioro 
en los paseos, parques y jardines: ca­
zar, pescar en los estanques, coger ni­
dos, bañar perros, lavar en las fuen­
tes; verter aguas ó basuras en los paseos, 
saltar por encima de las tapias, enverja­
dos y vallas de tablas, alambres ó cuer- 
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desque se instalen en paseos y jardines.
16 . Los que penetren con perros en 

los jardines y parques, cuidarán de nfen 
varios sujetos con cordón ó cadena.

17 . No será permitido se incomode hostigue 6 maltrate á las aves yfieras cua 
se custodian en el Parque y demás pose­
siones de propiedad de esta Villa. 1

Higiene y sanidad.

coto Los Tenientes de Alcalde, así 
como, las Comisiones que se deleguen girarán las visitas que consideren opor- 
tunas álos establecimientos públicos, fon- 
.as, cafes, tabernas, casas de comidas 

tiendas de comestibles, almacenes va’ 
querías, cabrerías, panaderías y abonas arercados, pescaderías y carnecerias, 
observen las prescripciones de Ia HigSeñe 
y salubridad. El Laboratorio químico 
municipal es la oficina de comprobación Maicaxcexelusiva y.oficial que determinan 
Edelestado 7 condiciones de los alimen­
tos, bebidas y sustancias-que se expen­
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dan al público, auxiliado para ello por el 
cuerpo de Revisores veterinarios y demás 
funcionarios que deben velar constante-, 
mente porque no se defraude al público 
en la calidad de las especies, perjudican­
do la salud é higiene del vecindario. Los 
dueños ó representantes de estableci­
mientos dedicados al comercio de sus­
tancias alimenticias, no ofrecerán resis­
tencia alguna para que pueda efectuarse 
la visita de inspección hecha por delega­
dos de la Autoridad.

19. Se prohíbe la adulteración de las 
sustancias alimenticias, exponer y ven­
der las adulteradas y corrompidas, y en 
general toda la que ofrezca malas, condi­
ciones higiénicas; emplear en frutas, con­
fituras, conservas y otros alimentos, así 
como en las bebidas, materias colorantes 
ó conservatrices ó de otra índole, nocivas 
á la salud.

20. Ningun expendedor podrá alegar 
ignorancia respecto de la calidad de sus 
géneros para eludir la responsabilidad que 
en su caso pueda contraer, pues para ello 
se halla establecido el Laboratorio quími­
co, donde los habitantes todos pueden 
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cerciorarse de la calidad de sus mer­
cancías.

21. Toda sustancia calificada de adul­
terada, alterada ó mistificada, sea ó no 
directa ó inmediatamente nociva á la sa- 
lud, y la que resultare falta del peso co- 
rrespondiente, será decomisaday retirada 
de la venta pública, adoptándose por la 
Autoridad la determinación que estimare 
oportuna, bien para inutilizarla, bien para 
distribuirla á los establecimientos de 
beneficencia.

22. En todo establecimiento público 
habrá medidas, básculas y pesos contras­
tados, para la venta y comprobación que 
exija cualquier interesado.

Elaboración y venta de pan.

Las reglas y prescripciones que deben 
guardarse en la fabricación y venta de 
este artículo tan importante y preferente 
para la manutención del vecindario, se 
hallan consignadas en el bando que pu­
blicó esta Alcaldía en 12 de Noviembre de 
1884, las cuales han de observarse sin 
escusa ni limitación alguna.
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Venta de carnes, embutidos, mantecas 
y pescados.

23. La venta de los expresados ar­
tículos se efectuará en las tiendas respecti­
vas con aseo y limpieza, debiendo tener 
para ello la dotación de agua necesaria, 
pudiendo realizarse dentro de un mismo 
establecimiento la de carnes de vaca, ter­
nera, carnero, cordero, cerdo, embutidos 
y manteca, con la separacion convenien­
te, é indicándose en cada sección el precio 
de venta. Las- asaduras estarán separa­
das y colocadas con el esmero y aseo 
debido.

24. Los embutidos estarán elaborados 
con carne de cerdo ó de ternera, prohi­
biéndose la introducción ó mezcla de car­
nes de otras clases de animales.

25. La grasa ó manteca de cerdo será 
pura y sin adulteracion alguna, desechán­
dose como alimento la que se halle rancia, 
ó la que por su sabor, olor ú otra cireuns- 
tancia indique proceder de la fusión de 
restos de jamones ó de animales enfermos 
ó contenga otra materia grasa distinta.
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. 26. Los pescados se despacharán en 
tiendas aisladas de toda clase de car­
ne y sustancia alimenticia, observándose 
para su instalación las reglas prescritas 
para la venta de carnes, debiendo además 
hallarse colocado el pescado en cestas con 
el hielo necesario para mantenerlo en 
buen estado de conservación, no consin­
tiéndose que el pescado ó sus conservas ó 
escabeches se coloquen fuera del filo delas 
fachadas.

27. Son de general aplicacion las pres­
cripciones anteriores para todos los es- 
tablecimientos de comestibles, despachos 
de caza menor, aves de todas clases y 
huevos; prohibiéndose en los primeros la 
venta de verduras, frutas, pescados frescos 
y remojados, en sus entradas: y en los se­
gundos desollary desplumaren las aceras, 
pudiendo hacerse estas operaciones en un 
departamento especial fuera de la vista 
del público, manteniendo constantemente 
la limpieza y aseo del establecimiento v 
de qianto esté preparado para la venta.
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Venta de líquidos.

28. El aceite de oliva será puro, sin 
mezcla de otro aceite ó grasa, aun cuan­
do esta mezcla tuviese por objeto bajar su 
precio.

29. El vino común ó de otra clase, 
será puro, sin mezcla alguna, y con ab­
soluta carencia de materias colorantes ex­
trañas encaminadas á darle color, con­
servarlo ó aumentar su fuerza alcohólica, 
ó dar brillo ó limpidez á su color natural.

30. Queda prohibido el encabezado de 
los vinos con alcohol de patatas, ó puro, 
en cantidad que exceda de un 2 por 100.

31. El vinagre será de vino y sin 
mezcla alguna. El artificial se venderá 
con su nombre propio, indicándose su 
composición y origen. En ningún caso se 
autorizará la venta de vinagre reforzado 
con ácidos extraños, como el sulfúrico, 
nítrico, ni otra sustancia.

32. El aguardiente y licores estarán 
fabricados con alcohol de vino puro y no 
contendrán sustancia alguna que altere 
su calidad ó condiciones de salubridad.
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33. Las leches serán puras y proce­
dentes de animal sano, sin adición de agua 
ni otra sustancia extraña que las adulte- 
re, cualquiera que fuere su naturaleza y 
origen, aun cuando sea inofensiva por sí 
misma.

Establecimientos insalubres.

34. Los clasificados como tales sólo 
serán autorizados á 500 metros, por lo 
menos, de todo lugar habitado y bajo las 
condiciones, establecidas por las Orde­
nanzas. En igual caso se encuentran los 
calificados como peligrosos, por dedicarse 
á la fabricación ó depósito de materias 
inflamables ó explosivas.

35. Los almacenes de cal y yeso se es­
tablecerán precisamente en el extrarradio. 
Los depósitos de trapos y otras materias 
que puedan retener gérmenes infecciosos, 
no podrán establecerse sin licencia prévia 
y con las condiciones exigidas para los es­
tablecimientos insalubres, incómodos ó 
peligrosos.

36. Lospuestos de pájaros y otros ani­
males, no podrán instalarse dentro de la 
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población, sino en locales aislados y fue­
ra de la vía pública.

37. Las enfermerías y depósitosde pe­
rros se establecerán en el extraradio, lle­
nando los requisitos que se exigen para 
los establecimientos insalubres, incómo­
dos y peligrosos.

Cadáveres y enterramientos.

38. Ningun cadáver de adulto ó párvu­
lo podrá exponerse á la vista del público 
en los cuartos bajos, tiendas ó portales de 
las casas.

39. Los cadáveres que se conduzcan á 
los cementerios ó depósitos lo serán en ca­
rros fúnebres, llevándolos cubiertos, que­
dando prohibida la conducción á mano y 
en hombros. Los que sean llevados al ce­
menterio del Este, habrán de seguir pre­
cisamente sus conductores la ruta que se 
marcará en la respectiva papeleta de en­
terramiento.

40. Los cadáveres se cubrirán antes 
de su sepelio con una capa de cal viva de 
dos ó tres centímetros, salvo los casos de 
embalsamamiento, ó cuando estén en 
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cajas metálicas herméticamente cerradas 
y soldadas. Las sepulturas tendrán la 

. profundidad y separación que los regla­
mentos determinen.

41. Se prohiben los depósitos de cadá­
veres en todas las iglesias. Ninguno podrá 
ser inhumado antes de las veinte y cuatro 
horas siguientes al fallecimiento. Cuando 
hubiese necesidad de sacarlos de la casa 
mortuoria antes de las veinte y cuatro 
horas del óbito, serán conducidos álos de­
pósitos establecidos en los cementerios 
autorizados ó á los que tenga en propie­
dad el Ayuntamiento.

42. Los cadáveres en que se manifies­
te una rápida descomposición, se trasla­
darán inmediatamente á los depósitos re­
feridos asi como los que hayan fallecido 
de enfermedad contagiosa.

43. Si la defunción hubiese ocurrido 
en casa reducida ó poco ventilada, donde 
viviesen muchas personas, ó lo avanzado 
de la estación asilo exigiese, se trasladará 
el cadáver al depósito antes de que, tras­
curran seis horas desde el fallecimiento.

44. En los casos á que se contraen las 
prevenciones anteriores, el médico que 
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espida el certificado de defunción, deberá 
manifestar al inquilino, jefe de la familia, 
ó persona que lo represente, la necesidad 
de conducir el cadáver al depósito, dando 
parte con la anticipacion debida al mé­
dico forense del distrito, para poner ásal- 
vo en todo caso su responsabilidad.

45. Los médicos forenses cuidarán de 
que tenga exacto cumplimiento cuanto se 
previene en este particular referente á 
inhumaciones y sanidad, dando parte al 
Juzgado respectivo de las infracciones 
que notaren.

46. Las traslaciones y exhumaciones 
de cadáveres que permitan las Auto­
ridades civiles y eclesiásticas, se pondrán 
oportunamente en conocimiento de esta 
Alcaldía, para que por sí ó por sus dele­
gados se ejerza la debida vigilancia en 
cumplimiento de las reglas establecidas, 
á fin de evitar los- perjuicios que por falta 
de precaución ó de higiene pudieran ori­
ginarse.

47. Los Profesores de la Facultad de 
Medicina que hubiesen de practicar al­
gún reconocimiento, se pondrán prévia- 
mente de acuerdo con la Autoridad mu­

o
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nicipal sobre la forma en que haya de 
efectuarse, puesto que á ella corresponde 
la. inspección del servicio sanitario de 
cementerios.

Toda persona residente en esta Villa, 
está obligada á la puntual observancia 
del presente bando. Los Sres. Tenientes 
de Alcalde, el cuerpo de Policía urbana, 
guardas de campo y demas dependientes 
municipales, cuidarán con el mayor celo 
del exacto cumplimiento de cuanto en el 
mismo se previene.

Madrid 9 de Julio de 1886.

JosÉ ABASCAL.
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DON JOSE ABASCAL Y CARREDANO, 
Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento Constitucional

de esta M. H, Villa,

HAGO SABER:

Que decidida esta Alcaldía á que la po­
blación de Madrid alcance la considera- 
ción que la cultura de sus habitantes re­
clama, y que la policía urbana, la higiene 
y la salubridad sean una verdadera garan­
tía para la comodidad y bienestar de los 
mismos, se cree en el caso de dictar nue­
vas reglas, encaminadas á este fin, que 
unidas á las comprendidas en el bando 
del 9 del corriente constituyan la pauta 
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á que todos deben someterse para alcan­
zar dichos fines.

En su virtud, he dispuesto se observen 
las prescripciones siguientes:

Tranvías.

1. ° Correspondiendo al Ayuntamiento 
la inspección y vigilancia de los tranvías 
de esta capital, las empresas de los mis­
mos habrán de cuidar de que se conserven 
en buenas condiciones las zonas que cóm- 
prendan las vías, no pudiendo introducir 
modificación alguna en los ya construidos 
sin la competente autorización.

2. ° Ningun carruaje podrá ser puesto 
en servicio sin aprobación del modelo por 
la autoridad competente, siendo recono­
cidos por los Inspectores de carruajes que 
han de responder de su solidez y capaci­
dad, haciendo retirar el que no reuna 
estas condiciones.

3. ° Las horas de salida de cada ca­
rruaje, el tiempo que ha de mediar de 
una a otra, las detenciones ó paradas en 
los puntos de estación serán propuestos 
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á esta Alcaldía por las empresas, que las 
aprobará ó modificará en todo ó en parte, 
segun convenga al servicio del público: 
cuya determinación no podrá en manera 
alguna ser alterada por aquellas sin pré- 
via autorización y anuncio en los perió­
dicos.

4. ° En los carruajes de tranvías podrá 
circular como máximun el número de 
personas correspondiente al de asientos 
que contengan, pudiendo ademas condu­
cir en las plataformas los viajeros que 
permita la capacidad de estas. Las per­
sonas que primero suban al coche, ten­
drán derecho á ocupar los asientos, de­
signando el cobrador á los restantes el 
lugar que les corresponda por su órden, 
á medida que vayan vacando asientos.

5. ° En el interior de los coches, asi 
como en sus plataformas, estará marcado 
el número de personas que pueden condu­
cir en los asientos, debiendo llevar tam­
bién un cuadro con la tarifa de precios, 
horas de servicio y puntos de salida. El 
interior estará debidamente alumbrado 
durante la noche, y en el exterior y parte 
alta de los carruajes, habrá unas tablillas

Ayuntamiento de Madrid



— as­
en que pueda leerse la palabra lleno, que 
indicará al público la imposibilidad de 
subir á ellos por estar ocupados los 
asientos y sitios.

6. ° La subida de los pasajeros á los 
carruajes se verificará siempre por la 
parte posterior de éstos; la bajada tendrá 
efecto por la anterior en los puntos de 
estación, y por la posterior en cualquier 
otro del tránsito, debiendo en todo caso 
estar parado el carruaje, á cuyo efecto 
los dependientes de la empresa, harán las 
señales con el timbre fijo, siempre que los 
pasajeros lo reclamen.

7. ° No se permitirá subir á los coches 
á persona alguna en estado de embria­
guez, ni á los que lleven bultos, objetos 
ó animales que ofrezcan peligro ó puedan 
manchar ó molestar á los pasajeros. Tam­
poco marcharán los caballos al galope, 
sino al trote en los trozos rectos de la vía, 
al paso en los cruces de las calles, y tam­
bien al paso y con freno en las curvas, 
en las que no se detendrán aunque lo 
exijan los pasajeros, debiendo marchar 
en las pendientes con la debida pre­
caución.

Ayuntamiento de Madrid



— 23 -

8. ° Las empresas serán responsables 
de que los conductores, debidamente uni­
formados, y con el número respectivo, 
guarden en sus relaciones con el público 
todas las consideraciones debidas al mis­
mo, y la cortesía y modales propios de 
un pueblo culto.

Alumbrado público.

9. ° Desde la hora en que empiece á. 
lucir el alumbrado en la vía pública, los 
portales de las casas particulares y edifi­
cios públicos estarán alumbrados durante 
las horas de la noche y mientras perma­
nezcan abiertas sus puertas; tambien se 
pondrán luces en las edificaciones y obras 
que se ejecuten en la vía pública, y se 
encenderán los faroles de los carruajes 
que transiten por esta, así como los faro­
lillos correspondientes á obras particu­
lares y municipales que indicarán el lado 
del peligro con cristales rojos.

10. En los establecimientos alum­
brados por gas, queda prohibido en todos 
los casos comprobar la fuga del fluido por 
medio de la llama. Los escaparates, apa­
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radores y demás espacios cerrados en que 
se establezcan aparatos para el consumo 
de gas, deberán estar siempre perfecta­
mente ventilados y dotados de un tubo 
de protección en los vacíos inaccesibles.

Limpiezas.

11. El recojido de las basuras y el 
barrido y limpieza de las plazas y calles, 
se efectuará diariamente por los depen­
dientes de la Villa, en el término de cua- 
tro horas determinadas por la Alcaldía 
según las estaciones y necesidades del 
servicio.

12. Las basuras de las cuadras y co­
rrales, se extraerán diariamente por 
cuenta de sus dueños á las horas que se 
determinen. Los vecinos bajarán á la 
puerta de la calle las basuras, ó las de­
jarán en espuertas en los portales de sus 
mismas casas, con el objeto de que al 
paso de los carros de la Villa, puedan 
los dependientes encargados de la lim­
pieza recojerlas para verterlas; pero de 
ningún modo se depositarán en plazas, 
calles ó paseos; siguiendo anunciándose, 
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según costumbre, por medio de campa­
nillas el tránsito de los carros, para que 
los vecinos bajen las basuras y sean ver­
tidas en el acto. En los cuarteles habita­
dos por las tropas de la guarnición, será 
de cuenta de éstas sacar las basuras al 
paso de los carros.

13. Los dueños de las tiendas ó pues­
tos de comestibles, carbonerías, flores y 
demás, y los encargados del barrido, 
quedan obligados á quitar las basuras 
que producen, á tiempo de que puedan 
ser recojidas al paso de los carros.

14. En el caso de sobrevenir nieves 
ó hielos, los porteros y dueños de tiendas 
y almacenes, picarán y echarán encima 
arena, paja ó serrín, limpiando la acera 
en el acto y recojiéndolo todo sobre la 
parte empedrada de la calle.

15. Cualquier operación de limpieza 
deberá ejecutarse antes del paso de los 
carros y barrenderos de la Villa, con el 
objeto de que éstos, al mismo tiempo que 
barran, puedan recojer la basura.

16. Las cuadrillas del recorrido reco- 
jerán las basuras que se formen después 
de la limpieza general de las calles. Se 
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prohibe el trasporte de basuras en los 
carros que no reúnan las condiciones 
marcadas por reglamento.

Alcantarillas.

17. Ninguna persona podrá transitar 
por las alcantarillas públicas, ni ejecutar 
obras que afecten á su seguridad y lim­
pieza, sin la oportuna licencia de esta Al­
caldía.

18. Se considera á los vigilantes de 
alcantarillas y á los encargados del reco­
rrido y limpieza de las mismas, como 
fuerza armada; y en tal concepto, pondrán 
á disposicion de la autoridad correspon­
diente á toda persona que se encuentre en 
la vía subterránea, ya sea en la alcanta­
rilla general ó ya en las acometidas ó 
atarjeas particulares, á no ser que se halle 
provista de la oportuna licencia.

19. En las calles donde no exista al­
cantarilla, é ínterin ésta se construya, de­
berá tener cada edificación un pozo negro 
para recojer únicamente las materias fe­
cales; pero una vez construida la alcan­
tarilla general de la calle, los propietarios 
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quedarán obligados á hacer las acometi­
das á la misma y á cegar el pozo negro. 
Los pozos serán impermeables, debiendo 
corregirse en el acto las filtraciones que 
en los mismos se observen.

20. Las alcantarillas y pozos se abri­
rán siempre 1’50 metros, por lo menos, 
distantes de todo depósito, cañería ó con­
ducto de aguas claras, observando la 
misma separación de las medianerías y 
propiedades vecinas.

21. Cuando se ciegue un pozo de 
aguas súcias, deberá limpiarse primero 
perfectamente, desinfectándole después y 
terraplenándole convenientemente.

22. En toda construcción nueva en 
calle donde exista alcantarilla, deberá 
hacerse acometida para las aguas sucias 
y pluviales, sin cuyo requisito no se con­
cederá licencia para alquilaría.

23. La instalación de acometidas que 
conduzcan directamente á la alcantarilla 
las aguas pluviales y sucias, no autoriza 
á verter sustancias que deterioren su fá­
brica ó produzcan miasmas perjudiciales.

24. No podrán arrojarse á las alcan­
tarillas basuras ó excrementos proce­
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dentes de las casas de vacas y cabrerías, 
ni cosa alguna que detenga las materias 
fecales. Queda prohibido tambien verter 
en los absorbederos despojos de pescados 
y carnes, animales muertos, ni basuras 
procedentes de la limpieza.

25. Los pozos de registro que existan 
en el interior de las fincas habrán de 
estar situados precisamente en patios; y 
tanto los sumideros de los patios, como 
todos los escusados de las fincas estarán 
provistos de un aparato inodoro que evite 
la salida de gases.

Establecimientos insalubres, incómodos 
y peligrosos.

26. Bajo este epígrafe se comprenden 
tres grupos de establecimientos.

El primero abraza los que siendo muy 
insalubres, muy incómodos por las ope­
raciones en ellos practicadas, ó muy peli­
grosos por motivo de explosión ó riesgo 
de incendio, han de fundarse precisamen­
te lejos de todo lugar habitado y á la dis­
tancia mínima de 500 metros.
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El segundo comprende, los que sien­
do insalubres, incómodos ó peligrosos, ó 
perjudiciales por las fuertes vibraciones 
que producen, lo son en menor escala que 
los anteriores; y aunque su alejamiento de 
toda vivienda no es de absoluta necesi­
dad: para instalarse dentro de la pobla­
ción, requiere licencia de la Autoridad 
que la concederá en determinadas condi­
ciones y con la garantía de que las ope­
raciones que en ellos se practiquen, no 
han de molestar ni perjudicar al vecin­
dario.

El tercero comprende, los estableci- 
inientos que no siendo ordinariamente 
insalubres, incómodos ó peligrosos, ni 
perjudiciales para la vecindad, pueden 
fundarse, prévia autorización, en pobla­
do; pero quedando sometidos, como los de 
los grupos anteriores á la vigilancia de la 
Autoridad, para tener la certeza de que 
en ellos se efectúan en todo caso las ope­
raciones, de manera que no molesten ni 
perjudiquen al vecindario ni á los obreros 
de los mismos talleres.

Ayuntamiento de Madrid



--30 —

Almacenes de materias inflamables, 
explosivas é incómodas.

27. Los depósitos y almacenes al por 
mayor de materias inflamables, com­
bustibles ó explosivas, en general, como 
el petróleo, la gasolina y demas líquidos 
llamados aceites minerales y sus produc­
tos: las breas, betunes, alcohol y sus de­
rivados como éteres, aguardientes y lico­
res: las resinas, caoutchou, aguarrás, y 
otras esencias, barnices, sebos, mantecas, 
aceites, ceras, fósforo en bruto y los pro­
ductos con el mismo elaborados, como ceri­
llas fosfóricas y sus similares, las mechas, 
las maderas, la leña, paja, azufre, los de 
fácil combustión en general, pólvora, di­
namita y otras explosivas, quedan todos, 
sin excepción, sujetos á las reglas estable­
cidas para la instalación de los estableci­
mientos ó industrias insalubres incómo­
das y peligrosas.

28. Estos depósitos se hallarán siem­
pre en edificios ó locales aislados, y no se 
permitirá la construcción de habitaciones 
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ó viviendas sobre los mismos bajo ningún 
pretexto ó forma, debiendo cerrarse los 
que no reunan este requisito sin que pue­
dan volver á abrirse hasta tanto que se 
pongan en las condiciones prescritas.

29. En las tiendas ó almacenes al 
por menor de las materias inflamables 
mencionadas, y de ácidos, se instalarán 
dichas materias en sótanos de fábrica, 
abovedados, según prescriben los regla­
mentos especiales; y en ellos sólo podrá 
tenerse la cantidad fijada para cada caso.

30. Se prohíbe fumar, encender ce­
rillas y usar otra luz que faroles ó lin­
ternas cerradas con cristales, en todo 
almacén grande ó pequeño de materias 
inflamables, en las cordelerías, esparte­
rías, lanerías y otros de géneros aná­
logos.

31. No podrán almacenarse más 
de dos mil cajillas de fósforos, de las cuales 
se conservará el 75 por 100, por lo mé- 
nos, en tinajas ó cajas metálicas con ta­
paderas incombustibles, perfectamente ce­
rradas y enlodadas con barro de arcilla 
y con cerradura hidráulica, para que no 
pueda penetrar el aire.
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32. El petróleo y sus derivados, los 
aceites de esquisto y brea, las esencias 
y otros hidrocarburos líquidos para el 
alumbrado y calefacción, para la fabri­
cación de colores y barnices, para el 
desengrasado ó cualquiera otro uso, se 
clasifican en dos categorías según su gra­
do de inflamabilidad:

Laprimera comprende las sustancias 
muy inflamables que emiten á una tem­
peratura inferior á 35° centígrados, va­
pores susceptibles de prender fuego al 
contacto de una cerilla encendida.

La segunda comprende las sustancias 
menos inflamables ó sean las que no 
emiten vapores susceptibles de prender 
al contacto de una cerilla encendida, sino 
á una temperatura igual ó superior á 35° 
del termómetro centígrado.

33. Los líquidos almacenados se man­
tendrán en recipientes de metal provistos 
de tapaderas móviles ó en barriles cin­
chados con hierro. El trasvase de los lí­
quidos de un recipiente á otro situado en 
nivel superior, se hará siempre por me­
dio de una bomba fija; y los barriles 
vacíos, así como los restos de los em­
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balajes, se sacarán fuera del almacen.
34. La recepción y movimiento de los 

líquidos se hará siempre á la luz del dia 
en los almacenes. Se prohíbe en absoluto 
la entrada de noche en ellos. Se prohíbe 
igualmente alumbrar, introducir fuego, 
luces ó cerillas, así como fumar en los 
mismos almacenes durante el dia.

35. Se tendrá en la proximidad del 
depósito una cantidad de arena propor­
cionada á la del líquido contenido, en el 
mismo para atacar en sus principios un 
incendio si ocurriese.

36. Los depósitos de toda materia de­
tonante ó fulminante de cualquier natu- 
raleza que sea, y especialmente los de ful­
minato de mercurio, de picrato de potasa, 
nitrato de metilo, de nitro, de bencina, 
minio, nitro-glicerina y derivados, dina= 
mita, pólvora ordinaria y de algodón-pól- 
vora, sólo se permitirá su instalación á 
500 metros por lo menos, de todo lugar 
habitado.
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Mataderos, desolladeros y talleres de 
aprovechamiento de despojos de animales.

37. Todo matadero y desolladero de 
caballos, mulas, perros y otros animales 
no comprendidos en el objeto de los ma­
taderos públicos de Madrid, se instalarán 
en el extrarradio á la distancia mínima 
de 200 metros de todo grupo de cons­
trucción ó barriada; previos los requi­
sitos exigidos para los establecimientos 
insalubres.

Tendrán un muro de cerramiento de 
2’80 metros de altura por lo menos, cuyo 
muro debe mantenerse siempre en buen 
estado de conservación, y estarán pro­
vistos de la dotación de agua nece­
saria para todas las operaciones de lim­
pieza, y para atacar en el acto cualquier 
accidente que pudiera dar ocasión á un 
incendio.

38. No se permitirá la matanza de 
más animales que los que puedan deso­
llarse en el día.

39. Los animales muertos de enfer­
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adoptándose las precauciones necesarias 
para evitar todo peligro á los operarios.

40. Los establecimientos de esta cla­
se serán especialmente vigilados é ins­
peccionados diariamente, atendida la per­
niciosa influencia que puede ejercer en la 
salubridad pública la inobservancia de 
las prescripciones que se detallan.

La ilustración del vecindario de Ma­
drid constituye la mas sólida garantía 
de que las anteriores disposiciones serán 
fielmente observadas, por cuanto han de 
redundar en su provecho, favoreciendo su 
seguridad, sanidad é higiene, bienes ina­
preciables en una población de numero­
sos habitantes.

Madrid 24 de Julip de 1886.
osí ABASCAT.
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